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Pllmer plf'mJO Atalaya C;LJn Holel, de Pucuto de la Cruz.¡ Lo q,:e ;;P h""ce público a todos los e;f)ctos.
Maúnd, 1'5 (le dIciembre de 1973.-El Directür general; Tl"ilJo

y Lopcz Manttsldor.

:1ío ;¡cero de 116,2 milimctrus cuadrados ú!l la general y :;;·1,6 :ni
Únkll"us cu<:.rltaclcs en las dL'rivacíones.

D0ciarar en concn:to la utilidad pública de la in~;talacion eiec
tl'Íca que se autoriza, [1 los dc:..:tos SCllClndos 811 ki Ley W/ l~(.:ti,

óóocn: e:,p"-üpinción forzosa y sanc;cnes l'J] nli.1.lel'iu. do inslala
ciones eléctricas y su Reglamento de" f:plicacinn de 20 de oclu
bre d., 1966.

F'i3 jl'é,t.alnción no p('drú, entrar en servicio mit'ntrasflO
cuente el peticionario de la misma con la aprob<1clón de ::,u pro
Y8cto de ejecución, previo Cl!'"np]t!ll¡c~l¡to de los trúmites qlU se
scfulan {)1l €J. capítulo IV de! citado Dccn'to 2617!HIG6, de 20 de
octllb,.c,

¿amom, 9 de enel'O de 1D'i4.-EI Dcleg,Hlo pcovincial.--6'J3-C.

I\1JNISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 22 de enero de 1974 por la que se modi
fica el regimen de reposición con franquicia aran
celaria concedido a ...Spring Sola Basie, S. A.", por
Orrten de 22 de marzo de 1971 y modificación poste
no!". en el sentirlo de "ariar la partida arancelaria
del fleíe magnético de importación.

llmo: Sr,: la firma ~Spring Sola Basie, S. A.~, concesionaria
del rógifiHm de reposición, con franquicia arancelaria, por Or
den de 22 ,ie m9.rzo de 1971 (~BolcLn Oficial del Estado» d;;! 30),
modificada por Orden de 23 de febrero de 1972 (~Boletín Oficial
dd Estado" de 3 de marzDJ, para la importación de hilo de
cO!He esmaltado y fleje magnético con una pérdida en valJ:.¡s
de 2,6, por exportacionos previamente realizadas, de reactancias
y autotransformadores, solicita su modificación, en el sentido de
vnr;nf la partida arancelaria del fleJe inagretico de impodaci6a,

Este Mimsterio. confmm¿mdose a Jo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

L" Modificar el régimen de reposición coh franquicia aran
celaria cOl'.c;;>dido a ..Spring Sola Basie, S. A.~, con domicilio
en Canetera Nacional I1, ~í1ómetro 599, San Andrés de la llar
,,¿, (BJr(TlonaJ, por Ordenes ministeriales de 22 de marzo
de 1971 v 2[) de febrero de 1972, en el sentido de c:ue el flejo
El': -,1dico de impcrtadón sea crm una p('rtiida en vatio~/kiJo
0.),':1"\(' liD más de ],70 (P, A. 73.12.A.3L

2." Los beneficios del régImen de reposición deducic;os de
la modil'icaclón que ahora se concede, vienen atribuidos talllb-¡én
con efectos retroactivos a las exportacionos que hayan ei\'ctuado
desde el 5 de octubre de 1973 hasta la fecha de la pr8sentB
concesión, si reúnen los requisitos de la norma 12," 2.al de las
contenidas en l'.l Orden ministt,rial de la Presidencia del Cobicr
no, de 15 de marzo de 1963. Las importaciones a qlle don lu
gar tales e.ll.p,)rtaclones deberán solicitarse eh el plazo de un a11o,
a contar de ia aludIda fecha do concesión.

Se mantienen en toda su integridad, tanto los efectos coata
bies, como los restantes extremos de las Ordenes de 22 dt: m~lrzo

de 1971 y 2S de febrero de 1972, que ahora se modifican,
Lo que comunico a V, L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años_
:rv!n(irid, 22 de enero de 1974,-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifa Calderón.

lImo, Sr. Director general de Exportación.

aRDEN de 22 de enero de 1974 por la que se da de
baja en la lista de industriales d-e la Agrupación de
Conserveros de Ali:::ante, Albacete y Murcia, bene
ficiarios del régimen de reposición de azucar por
exportacion de conservas, concedtdo por, Decreto
741/1968, ele 28 de marzo, a la firma. .Bdwnar,:a,
Sociedfid Limitada», y de alta, en la misma lista. a
su sucesora "Francisca Martlnez-Carbonell Garda~.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Agrupación de Conserveros de las pro
vinc,as do Alicante, Albacete y Murcia, cOn dómicíJio en Montijo,
lll;111prO 1, prIncipal, en :oolicitud de que se dé de baja, a pe~i
ClGn [L~ los propios beneHciarios, e~l la lista de ·ü1.dustria1'cs he.
ncl.r;inrics del régimen de rep6sickn con fwnquicia arancelal'¡a
el i:mpc-rte.ción. d','"' azúc9r, concedido por Decreto 741/1968, de
:!d marzo, a la Ílnna ",Edumarctl, S. L", y en su Jugar sedé
üe d!fa .1 su sucesora, la íirma ~Francisco Martínez-Carbonel1
C~!,('i~:>,

L~Le Ministerio, confonnándose a lo informndo y prQPuosto
por la Di1'8Ccion General de Expürtación, ha resuelto;

Dar de l"-lja a la firma ~Eduj-narca, S. L .. , de Lorquf (Mur
cia), de la lista aJleja al DCCl'!?tO numero -i41/l96B. de 28 de mar
zo ( ... BuletiL (Xcial del Esta(¡o~ de 19 de abriD, por el que se
uutcrízó n lo, Agrupación de CGI,SC-¡'VeTOS d-e las provincias de
Alicante, Aio9.fte y Murcia, el régimen de reposición, con fran
qqicia aran..:eJru'ia, a la importación de azúcar por exporta
ciones de con~enaE de frutas, previamente realizadas, y en su
lugc-.r ~o dé de alta a su sUcesora, la firma ..Francisco Martí
nez,Ca1'bC,lle!l Garcia", de Lorqui (11urcia).

Este camuio, por modHicación de la razón social se entende-
ni con efectos a partir del 5, de dIcicmbl-e de HJ73.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guanje a V. 1. muchos afias.
Madrid, 22 <ie enero de HI74.-P. D., el Subsecretario de Ca·

roercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. :::)il"ec1.or genel al de Exportación.

orWEN de 22 de enero de 1974 sobre rectificación
de la Orden de 22 de noviembre de 1973.

Ilmo. Sr La Dirección General de Exportación, en relación
con la licencia número 1.501.405, concedida a ..Astilleros Espa
ñoles, S. A.~. para un buque ~bulkcarrier» para Inglaterra, y
para el que en su día se marcó un porcentaje del 5,80 por 100
del valor del buque, ha decidido a la vista de las alegaciones
del Interesado modificar el citado porcentaje que ahora queda
establecIdo en el 9,22 por 100 para importaciones temporales
de elementos para ei buque indicado,

Hesultnndo que con fecha 22 de noviembre dl;! 1973, se dictó
Orden ministerial por la que se concedia a ~Astilleros Españo
les, S. A.", de Madrid, una autorización global para la impor
tación temporal de materIales y elementos para la construc
ción de un buque- ~bulkcarriel", para Iughuerra, P&Ta 01 que tenia
IXJn<;edide, la licencia de expGrtacion número 1.501405, en cuyo
aVirtado segundo so estipulaba que el porcentaje de dichos ma
t ...'T'iales .no podrla €:xceder del 5,80 por 100 del valor del bu.que.

Considen1r:do qua por ser convenionte para la economin na
cional se hace preciso rectificar dicho porcentaje incrcmcntHn~
doló hasta el 9,22 por 100 marcado por la Dirección General
de Exportac;6n.

1.<> Queda rectificAi!o el p:'''.rnllo sC,f:',unc!f) de la Orden minis
terial de 22 do nfJVíeOliJre de 19n, por !a que se concedió a «As
tillf'l'OS Ei3]x'~"oles, S. A.», de Madrid, un:J: ~utorizaci0n glolH!
para la Ü;lportarión temporal de mater.iaies y elomento:s con
destino a la construcción de un buque ~bnlkcarder~, compren
dido en ll1 Ij.:!'úcia de exportación núm.e¡'o 1.501.405, pura !n
glaternt, en el sent!do de que el porcentaje del 5,80 por 100
sfH1alado en la misma se inc.rcl1l:iJnto hasLa r-c! 9,22 por 100 del
valor del buque 11,"11'a importaciones t81nporeles.

2." Qi.1CÜ¡n sul\sistentes los dunas extremos qne figuran en
la Orden expn;saoa.

Lo que cCnJunico a V. L para su conocimiento y efectü<;.
Dios guarde a V, 1. muchos afias.
Madrid 22dc enero de 1974.-P D_, el SubsecretarIo de Co

mercio_ A¡\'~'lO Eongifo Calderón.

limo. Sr. Director genera! de Exportáción.

MINISTERIO
DE INFüRMACION y TURISMO

RESOLUCION de lu Drección General de' Empre
sas y AcUvidades Tllristica~¡ por la que se [ullan
los Premios de Turismo para Empresas de aloja
mientos t:u.rtsticm; que disponuan de instalaciones
infantiles especial,es, correspondientes a 1973.

Vista lá propuesta del Jurado encargado de fallar los Pre
mios de Turismo para Empresas de alojamiento turistIcos que
r]üpcngan de instalaciones infantiles especiales, correspondientBs
a 1973, creados por Orden minIsterial de 9 do marzo de 1970
y convocados por Resolución de la Dirección General de Em~

presas y Actividades Turísticas de 1.5 de diciembre de 1972,
Esta Dirección General ha resuelto conceder los Premios de

la siguiente forma:


